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Eduardo Satué se convierte en el
nuevo presidente de Sefac Aragón
Zaragoza. La Junta Directiva de la Sociedad Española de Farmacia
Comunitaria (Sefac) proclamó recientemente por unanimidad a la
nueva Ejecutiva de su delegación en Aragón, compuesta por ocho
socios de las tres provincias aragonesas y encabezada por Eduardo
Satué, al ser la única candidatura presentada al proceso electoral ini-
ciadoelpasado22demarzo.Enestanuevaetapa,SefacAragónpre-
tende, entre otros objetivos, impulsar la figura del farmacéutico
comunitario como solución a muchos de problemas sanitarios.

El COF de Burgos se suma a la
campaña “Pan cada día”
Burgos. Desde el pasado 26 de abril, un total de 200 farmacias bur-

galesas informan de la importancia del pan dentro de una alimen-
tación saludable, a través de la distribución de 20.000 trípticos con
información nutricional de este alimento. Así, el COF de Burgos se
ha sumado a la campaña“Pan cada día”, promovida por Incerhpan,
con el objetivo de concienciar a la población sobre el consumo del
pan en el marco de una dieta sana y equilibrada.

Farmacias de la provincia de
Tarragona implantan los test de VIH
Tarragona. El Colegio Oficial de Farmacéuticos deTarragona anun-
ció que una docena de oficinas de farmacia de la capital de esta pro-
vincia y de Reus comenzarán realizar en sus establecimientos el test
rápido de detección del VIH. La implantación de este servicio, que
será cofinanciado por la Generalitat y por el propio usuario (diez

euros), se llevará a cabo tras el éxito alcanzado en la prueba piloto
iniciada hace dos años en 36 boticas de la provincia de Barcelona.

El Grupo Apotheka recibe el Premio
de “Plata” en el A´Interior Design 2012
Como. El Grupo Apotheka recibió el premio de Plata A´Interior
Design 2012, con su candidatura de“Diseño de Interiores”, que otor-
ga el estudio de diseño gráfico y diseño de producto OMC Design
Studio, miembro de la Alianza de Diseño Internacional (IDA) y del
Consejo Internacional de Sociedades de Diseñadores Industriales
(Ciadi), para proteger y promover los intereses de los diseñadores a
través de la publicidad, el prestigio y el reconocimiento que atribu-
ye el certificado de calidad asociado al premio. Este año se presen-
taron al concurso 3.653 proyectos procedentes de 140 países.

Las incompatibilidades cercan
a los centros farmacéuticos

La distribución está preocupada
por el anteproyecto de modifica-
ción de la Ley de Garantías,que es
estudiado por el Ministerio de
Sanidad, debido a los problemas
de incompatibilidades que en él se
recogen. Así, la nueva redacción
del apartado 2 del artículo 3 de
esta ley precisa que el ejercicio
profesional del farmacéutico en
oficina de farmacia será incompa-
tible con cualquier clase de intere-
ses económicos directos de los
laboratorios farmacéuticos o
almacenes mayoristas, salvo su
participación en cooperativas far-
macéuticas, siempre que esta últi-
ma no conlleve un posible conflic-
to de intereses.Una redacción que
pondría en peligro, por ejemplo, a
los centros farmacéuticos.

En este sentido, desde la patro-
nal de la distribución que opera en
España, Fedifar, su director gene-
ral, Miguel Valdés, incidió en este
asunto y precisó que“se debe acla-
rar y corregir la redacción de las
incompatibilidades”. Y es que, tal
y como indica Valdés, la redacción
actual supondría que “entidades
como los centros farmacéuticos,
que son sociedades anónimas,
algunas de ellas de más de cien
años,deberían desaparecer”.

Contra la falsificación
Aparte de esta circunstancia, los
cambios jurídicos que se han pro-
ducido en la legislación que afecta
al sector farmacéutico dentro de la
UE, sobre todo en lo referente al
refuerzo de la calidad de los medi-
camentos y la protección de la
cadena de suministro ante el ries-
go de los medicamentos falsifica-
dos, o las modificaciones de las
autorizaciones de comercializa-
ción de medicamentos,también ha
provocado la necesidad de modifi-
car esta ley.Una modificación que

también afectará a la distribución,
pilar fundamental para impedir
que se introduzcan medicamentos
falsificados en el canal legal.

A este respecto, tal y como pre-
cisa este anteproyecto, la utiliza-
ción de cadenas complejas de dis-
tribución de medicamentos “es
uno de los factores de riesgo iden-
tificados en relación con la intro-
ducción de medicamentos falsifi-
cados”, por lo que se hace necesa-
rio actualizar la normativa vigen-
te, así como unas nuevas Buenas
prácticas de distribución’, que
actualizarán las publicadas en
1994 a nivel europeo, que reforza-
rán lasgarantíasde seguridadenel
suministro de medicamentos.

Así, una de las novedades que
introduce el texto es la obligación
de contar con una autorización
como mayorista para todas las
entidades que realicen actividades
de distribución, almacenes de

depósito temporal,así como los de
zonas francas o depósitos francos
deberán. Este requisito supondrá
para estas empresas, tal y como
refleja el documento,“la contrata-
ción de un técnico responsable así
como adecuar su funcionamiento
a las mencionadas buenas prácti-
cas de distribución”.

Otra novedad en el ámbito de la
distribución es la inclusión del
control de las entidades de inter-
mediación de medicamentos que
realizan actividades de negocia-
ciónen laventaocomprademedi-
camentos pero sin ningún contac-
to físico con los mismos. Se desco-
noce el número de estas entidades
que existen en España, pero la
Agencia Española del Medica-
mento (Aemps) deberá diseñar y
poner en marcha un registro para
estas entidades que será público y,
en su caso,se realizarán las inspec-
ciones procedentes.

El anteproyecto de modificación de la Ley de Garantías plantea una serie de incompatibilidades del
farmacéutico con intereses económicos en almacenes mayoristas, a excepción de cooperativas.

La patronal europea de distri-
buidores farmacéuticos, GIRP,
así como el Grupo Farmacéutico
de la Unión Europea, PGEU,
además de la asociación de dis-
tribuidores paralelos (Eaepc),
han colaborado con la patronal
de la industria europea, Efpia,
en la adopción de nuevas tecno-
logías y normas armonizadas
reconocidas por todos los países
para asegurar que los productos
farmacéuticos que se venden en
Europa no son falsificaciones.
Unas actuaciones que han
desembocado en el denominado
Memorando de Entendimiento
para establecer las bases de un
proyecto tecnológico encamina-
do a cumplir la Directiva antifal-
sificación de Medicamentos de
la Unión Europea.

A este respecto, el vicepresi-
dente del GIRP, Miguel Valdés,
resaltó la importancia de esta
colaboración“para que los prin-
cipales agentes implicados desa-
rrollen un sistema de autentica-
ción de medicamentos en Euro-
pa,tal y como obliga la Directiva
de Medicamentos Falsificados”.
Por su parte, la presidenta de la
PGEU, Isabelle Adenot, ya des-
tacó que “los farmacéuticos
europeos quieren crear un siste-
ma flexible, práctico, coste efec-
tivo que cumpla el objetivo prin-
cipal de la directiva de proteger
a los pacientes de las falsificacio-
nes”.

Un sistema que ya ha sido
probado en una prueba piloto
llevada a cabo en Suecia y que,
según los cálculos de la Efpia, su
implantación en toda la UE ten-
dría un coste de entre 120 millo-
nes y 205 millones de euros.

Farmacia y distribución
colaboran en la verificación
de medicamentos en la UE

LosúltimosRDLhanafectadoa
todos los agentes del sector, y
han puesto a la distribución far-
macéutica de gama completa
frente a un nuevo entorno eco-
nómico que hace necesarias vías
alternativas al modelo tradicio-
nal de financiación por márge-
nes. Estas nuevas “rutas” serán
presentadas en el Foro Sanitario
Aecoc,que se celebrará el próxi-
mo 10 de mayo en Valencia, por
el director general de Cofares,
José Antonio López-Arias, que
apuesta por la capacidad de
innovación y la diversificación
de servicios, el estrechamiento
de la colaboración con la indus-
tria, las nuevas oportunidades

con las administraciones públi-
cas o el desarrollo de alianzas
entre distribuidores.

Por otro lado, este foro, que
reunirá a 150 directivos de des-
tacadas organizaciones del sec-
tor salud y será inaugurado por
el consejero de Sanidad valen-
ciano, Luis Rosado, analizará
fórmulas para la racionalización
del gasto en el sector salud.Asi-
mismo, analizará las ventajas de
incorporar el sistema de Identi-
ficación por Radiofrecuencia
(RFID) al sistema sanitario, así
como sus aportaciones a la hora
de minimizar riesgos en el área
quirúrgica, aumentar la seguri-
dad en la identificación de
pacientes y otros recursos,mejo-
rar el controlde stock y la reposi-
ción y gestión del material.

El Foro Sanitario Aecoc dará
claves para establecer nuevas
“rutas” para la distribución

■La modificación de la Ley de Garantías pone en riesgo a estas sociedades anónimas
■El anteproyecto de Sanidad incide también en la lucha contra las falsificaciones
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